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RESUMEN 

 
La violació n de los requisitos de seguridad funcional o física de los materiales 
radiactivos ha conllevado a  la pérdida,  robo y abandono de estos materiales con la 
consiguiente posibilidad de ocurrencia de accidentes. Prevenir estas si tuaciones se 
ha convertido en un reto actual para el trabajo de las autoridades reguladoras.  
La realidad cubana no está  exenta de fuentes huérfanas, por lo que la Autoridad 
Reguladora, en correspondencia al enfoque internacional sobre esta problem á tica y 
como parte de un programa nacional que viene desarrollando desde hace m á s de 
una década, ha llevado a cabo acciones encaminadas a elevar el nivel de 
confiabilidad del programa de protecció n radioló gica cubano con relació n a la 
existencia de fuentes huérfanas 
En el presente trabajo se exponen las acciones tomadas con relació n a la 
prevenció n, detecció n y respuesta a fuentes huérfanas y se concluye acerca del 
nivel de seguridad que es asegurado en Cuba con relació n a las fuentes huérfanas y 
los aspectos generales y esenciales a tener en cuenta para el desarrollo ulterior de 
la política adoptada. 
 
INTRODUCCIÓ N 
 
La experiencia internacional demuestra que fuentes huérfanas de radiació n han sido 
la causa de situaciones radioló gicas complejas con afectaciones para el pú blico y el 
medio ambiente. Ejemplos recientes demuestran una elevada probabilidad de que 
tales fuentes sean mezcladas con residuos met á licos destinados al reciclado, por lo 
que han resultado fundidas. Estas situaciones han sido detectadas solo después de 
determinar la existencia de contaminació n radiactiva en los aerosoles y partículas  
radiactivas liberados durante el proceso de fundició n de tales residuos o en los 
propios productos elaborados. 
En la actualidad el problema de las fuentes huérfanas resulta de preocupació n para 
toda la comunidad internacional y en tal sentido las autoridades reguladoras han 
venido tomado medidas para garantizar que los sistemas de control regulatorio 
establecidos aseguren que toda fuente radiactiva sea notificada, que no se ceda su  
control a usuarios no autorizados y que se realicen inventarios perió dicos de las 
fuentes radiactivas. 
 
 
 
 
 



DETECCIÓ N DE  FUENTES HUÉRFANAS EN CUBA 
 
En el caso de Cuba, só lo han sido registrados ocho casos de detecció n de fuentes 
huérfanas, cuatro de los cuales fueron detectados durante la ejecució n de 
inspecciones reglamentarias a los usuarios. 
 
Del total de casos registrados, en seis de ellos las entidades usuarias perdieron su 
control sobre las fuentes  y en dos de casos el propietario poseía las fuentes 
radiactivas sin conocimiento de la misma. La existencia en el país de una Autoridad 
Reguladora y de que ésta estableciera un sistema de inspecció n y autorizació n de 
prá cticas relacionadas con el empleo de fuentes radiactivas han permitido la 
detecció n de estas fuentes huérfanas. Los escenarios en los cuales se detectaron 
las fuentes fueron tales que permitieron recuperar las fuentes y evaluar la situació n 
como no significativa para el pú blico y el medio ambiente. 
 
VISIÓ N DEL MARCO REGULATORIO CUBANO CON RELACIÓ N A LAS 
FUENTES HUÉRFANAS 
 
♦ Existencia de un marco jurídico regulatorio para el control y utilizació n de 

fuentes de radiació n y material radiactivo. 
 
El hecho de que en Cuba se combina el control reglamentario de la energía nuclear 
y la utilizació n de radiaciones y material radiactivo bajo una sola Autoridad 
Reguladora, hace posible que el trabajo que desarrollan las entidades usuarias 
pueda ser sometido a aná lisis como parte de la evaluació n de la correspondiente 
autorizació n para operació n requerida. Se establece como requerimiento la 
presentació n de una documentació n y los procedimientos de operació n, así como 
otros aspectos bá sicos tales como el inventario de fuentes de radiació n, las 
condiciones de almacenamiento de fuentes y equipos que la contienen, medidas a 
tomar en caso de ocurrencia de accidentes, etc. La autorizació n de operació n que se 
concede incluye entre sus condiciones de vigencia, los aspectos de seguridad y 
protecció n radioló gica vinculadas al almacenamiento de fuentes de radiació n y el 
transporte de material radiactivo. Esta vía de evaluació n y autorizació n coexiste con 
la emisió n por separado de autorizaciones tanto para la transferencia, exportació n e 
importació n de fuentes y de transportació n segú n se establece. 
 
♦ Establecimiento de un sistema de notificació n, registro y concesió n de 

autorizaciones para el uso de fuentes de radiació n ionizantes donde se 
destaca las autorizaciones de importació n, exportació n y adquisició n, 
transferencia y transportació n de materiales radiactivos 

 
La exportació n, importació n de fuentes de radiació n o materiales radiactivos así 
como la entrega de estos por parte de la Aduana en puertos y aeropuertos se realiza 
solo sobre la base de la presentació n por el usuario de la correspondiente 
autorizació n; de forma aná loga, la entrega y recepció n de materiales radiactivos 
durante su movimiento entre usuarios, se realiza una vez adquirida la autorizaci ó n 
de adquisició n y/o transferencia. 
Ademá s la Aduana ha implementado sistema de vigilancia de fronteras a través de 
equipos de rayos X de gran pó rtico lo cual posibilitará  la detecció n de movimientos 
no autorizados o no sujetos a control de materiales radiactivos. 



 
♦ Realizació n de inspecciones y auditorías ministeriales perió dicas a los 

Titulares de fuentes de radiació n y materiales radiactivos 
 
La verificació n del cumplimiento de lo establecido en la Regulaci ó n vigente cubana 
sobre la posesió n y uso de fuentes radiactivas y materiales radiactivos se realiza 
solo a través de la realizació n de inspecciones perió dicas ejecutadas a las entidades 
a fin de asegurar en todo momento la toma de las medidas de protecci ó n radioló gica 
requeridas y el cumplimiento de las condiciones de vigencias de las autorizaciones 
otorgadas. Cabe destacar la realizació n de auditorías ministeriales e inspecciones 
realizadas de conjunto con autoridades del MININT han permitido la precisió n del 
cumplimiento de los requisitos  y condiciones de seguridad física y funcional de las 
fuentes, asegurando que no se ceda el control, y que no se transfieran las fuentes a 
usuarios no autorizados, haciendo énfasis en el inventario perió dico de las mismas, 
con el fin de detectar lo má s tempranamente posible su desaparició n. Los resultados 
obtenidos durante estas inspecciones han permitido al país disponer de un control 
regulatorio de cuá ntas fuentes radiactivas existen, saber donde se ubican, cual es su 
uso y poder diferenciar éstas con  aquellas que no está n sujetas a control. Ademá s a 
través de las inspecciones la autoridad reguladora ha aplicado, en algunos casos, 
una política coercitiva encaminada a corregir los incumplimientos de los requisitos 
regulatorios.  
 
♦ Establecimiento de requerimientos administrativos / té cnicos a las 

empresas importadoras / distribuidoras de fuentes de fuentes 
 
El hecho de que en Cuba, como estrategia reguladora, exista solo una empresa 
importadora / distribuidora de fuentes no selladas de uso médico e investigativo que  
ejecuta o participa en casi el la totalidad del transporte de bultos “Tipo A” y 
“Exceptuados” que se realiza en el país, ha permitido a la Autoridad Reguladora 
disponer de un mayor control sobre el inventario de material radiactivo que dispone 
en el país. Ademá s la exigencia a esta empresa de condiciones técnicas en cuanto 
al empleo de vehículos destinados ú nicamente para el transporte de bultos 
radiactivos en la modalidad de uso exclusivo, la existencia de una instalació n para el 
almacenamiento temporal de bultos radiactivos a ser transportados, la de 
procedimientos operacionales y de medios de medici ó n de radiaciones  han permito 
disponer de un mayor control sobre las fuentes de radiació n y los materiales 
radiactivos. 
 
♦ Revisió n de los mé todos de control sobre los patios de almacenamiento de 

chatarras y la importació n y exportació n de chatarras 
 
La Autoridad Reguladora cubana de conjunto con la Unió n de Empresas de 
Recuperació n de Materia Primas, perteneciente al SIME, ha identificado los patios 
de chatarras existentes, las empresas importadoras, las rutas de exportaci ó n e 
importació n de las chatarras y los fundamentales suministradores y consumidores 
finales a fin de poder establecer el control de los niveles de contaminaci ó n de la 
misma. Los resultados obtenidos de las inspecciones realizadas a los patios y a las 
empresas que comercializan chatarra han permitido poder identificar para establecer 
los mecanismos de control adecuados, dispuestos ellos en la una Resolució n 
conjunta CITMA-MINCEX en vías de aprobació n, a los fines detectar la posible 



presencia de contaminació n en la chatarra y su notificació n de inmediato al CNSN. 
Estas actividades requerirá n de un Certificado de Control Radioló gico en chatarra 
por una institució n autorizada por la autoridad reguladora permitiendo con ello la 
detecció n  
Esta vía de control y evaluació n permitirá  la detecció n de posibles fuentes 
radiactivas fuera de control regulatorio. 
 
♦ Establecimiento de requisitos regulatorios para la gestió n de fuentes 

radiactivas que no se prevea su uso y aquellas que sean declaras en 
desuso. 

 
La autoridad reguladora sobre la base de los requisitos administrativos y el principio 
de justificació n, establecido en el documento Reglamento “Normas Bá sicas de 
Seguridad Radioló gica” ha puesto en prá ctica como política reguladora, no 
permanecer en posesió n por las entidades de fuentes radiactivas que aquellas 
fuentes radiactivas que no se encuentren en uso, las cuales tienen que ser 
evacuadas como fuentes en desuso a un almacén centralizado de desechos 
radiactivos, lo cual no implica su uso posterior uso siempre y cuando se justifique.  
Actualmente el CNSN ha elaborado y se encuentra en vías de aprobació n el 
documento regulatorio Reglamento “Para la gestió n segura de los desechos 
radiactivos” el cual define y establece los aspectos específicos de la manipulació n, 
gestió n, almacenamiento y disposició n final de las fuentes radiactivas en desuso y 
equipos que la contienen y de los desechos radiactivos. 
 
♦ Perfeccionado de la infraestructura, capacidad y preparació n para 

respuesta a incidentes y emergencias radioló gicas así como la gestió n de 
las fuentes de radiació n declaradas en desuso 

 
El país cuenta con una estructura nacional perfeccionada y con capacidad para dar 
respuesta a situaciones de emergencias radiol ó gicas en correspondencia al 
inventario actual de fuentes radiactivas existente. Adem á s la existencia de un Plan 
Nacional de Emergencias Radioló gicas, que establece los posibles escenarios de 
actuació n y el concepto de las operaciones para cada caso, permite dar una 
respuesta coordina, rá pida y eficaz para casos de situaciones potenciales o reales 
de emergencias radioló gicas donde pudieran estar implicadas también fuentes 
huérfanas. 
Considerando el inventario actual de fuentes en el país, se puede inferir que los 
escenarios má s probables está n relacionados con dispositivos medidores de 
densidad, nivel, compactació n de suelos, fuentes docentes, detectores de humo, 
pararrayos radiactivos y fuentes utilizadas en las actividades de gammagrafía 
industrial. 
 
♦ Establecimiento e implementació n de un programa de informació n: 
 
La autoridad reguladora como estrategia viene perfeccionando una base de datos 
sobre sucesos radioló gicos inusuales ocurridos la cual ha permitido, a través de 
talleres, cursos nacionales y regionales, difundirse las experiencias de respuesta a 
estos sucesos a fin de contribuir al fomento de una cultura de seguridad durante el 
desarrollo de las prá cticas asociadas al empleo de radiaciones ionizantes. 



Sobre la base de la experiencia regional del Proyecto RLA/9/028 (ARCAL XX) donde 
se desarrolló  una el documento “Guía prá ctica para la rá pida identificació n de 
fuentes radiactivas y equipos que la contienen”, actualmente el CNSN se encuentra 
trabajado en la  adecuació n y ampliació n de esta Guía con cará cter nacional que 
permitirá  disponer y divulgar la informació n a los ó rganos y organismos competentes 
sobre las características de las fuentes y dispositivos que la contienen, incluidos los 
contenedores de transporte existentes en el país. 

 
♦ Educació n y capacitació n: 
 
Como estrategia la autoridad reguladora ha intensificado el desarrollo e impartici ó n 
sistemá tica de cursos de preparació n nacionales y a titulares sobre aspectos de 
protecció n radioló gica, factores humanos, técnicas de identificació n de riesgos y 
preparació n y respuesta a emergencias radioló gicas que han contribuido al fomento 
de una cultura de seguridad sobre el uso de fuentes de radiació n y de los materiales 
radiactivos. No obstante a ello el programa nacional regulador requiere se 
perfeccionado en esta temá tica. 

 
RESULTADOS ALCANZADOS 
 
Durante má s de una década la Autoridad Reguladora viene trabajando sobre el 
control de las fuentes radiactivas, mantenido bajo verificació n perió dica del 
cumplimiento de lo establecido en la legislació n vigente en materia de seguridad 
física y protecció n radioló gica durante el desarrollo de las prá cticas; los resultados 
alcanzados en este aspecto son los siguientes: a) durante el monitoreo de tasas de 
dosis realizado en instalaciones en cinco ocasiones fue detectada la aparici ó n y 
gestió n  como desechos radiactivos de fuentes huérfanas no existiendo niveles de 
contaminació n por encima de los aceptados; b) las evaluaciones y los resultados de 
las dosis individuales de las personas demuestran que no se sobrepasa ning ú n 
límite de dosis establecido por la legislació n vigente no ocasionando, hasta el 
momento, afectació n alguna debido a la posible existencia de fuentes huérfanas. 
 
PERSPECTIVAS 
 
Dentro de las perspectivas de la política y el trabajo concreto de la Autoridad 
Reguladora, se destaca la adopció n de una nueva Resolució n para el control de la 
importació n y exportació n de chatarras en la prá ctica nacional. La nueva Resolució n 
en aprobació n deberá , bajo la estricta observancia del CNSN, recoger lo que hasta 
el presente no se ha venido llevando a la prá ctica relacionado a los controles 
adecuados sobre las chatarras importadas, exportadas o usadas en nuestro país. 
Con vistas a evitar la recurrencia de situaciones de la existencia de fuentes 
huérfanas en el país señ alan la necesidad de precisar el programa regulatorio 
cubano que permita ademá s el fomento de una “cultura de seguridad”, que refleje el 
compromiso de los gerentes, técnicos y personal en general  con respecto a la 
seguridad física y funcional de las fuentes de radiació n. En tal sentido, la estrategia 
actual descansa esencialmente en los pilares siguientes:  
♦ mantener y perfeccionar el actual sistema de contabilidad y control de las fuentes 

radiactivas que se disponen en el país  
♦ recuperar el control de aquellas fuentes existentes nacionalmente que por alguna 

causa han salido temporalmente del control regulador a t ravés del desarrollo de 



campañ as de bú squedas donde participan en estrecha coordinació n con el CNSN 
todos los Organismos de la Administració n Central del Estado. 

♦ almacenar, gestionar y evacuar debidamente las fuentes huérfanas y todas 
aquellas que poseen los titulares y no se prevea su uso. 
 

CONCLUSIONES 
 
El establecimiento de requerimientos suplementarios al control de fuentes huérfanas  
para las operaciones de importació n y exportació n de chatarras o materiales 
radiactivos en el país, ha permitido a la Autoridad Reguladora cubana incidir 
directamente sobre el cumplimiento en la pr á ctica de la estrategia internacional en 
cuanto a la prevenció n, detecció n y respuesta a fuentes huérfanas. Ello brinda las 
evidencias de que en Cuba se observan en la practica los preceptos de los 
reglamento vigentes y permiten adem á s tener la certeza acerca de que en este caso 
la seguridad de las personas, sean miembros del pú blico o trabajadores se garantiza 
con relació n al control y gestió n de las fuentes radiactivas. 
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